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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del Recurso de Revisión 03558/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por ****** ******* ***** a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), a quien en lo sucesivo se le identificará como LA RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc81213622]A N T E C E D E N T E S
1. El día siete (07) de junio de dos mil veintiuno, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía PNT, la solicitud de información pública registrada con el número 00401/NAUCALPA/IP/2021, mediante la cual se solicitó la siguiente información:
“Legislación o normatividad dónde por primera vez se reguló el régimen de propiedad en condominio en el Estado de México y/o municipio de Naucalpan de Juárez y los artículos específicos en donde se haga referencia. Legislación o normatividad estatal o municipal donde se describan los criterios (tamaño del predio, tamaño de las unidades privativas, viviendas, departamentos, etc.) que se deben cumplir para que un proyecto inmobiliario pueda ser considerado y aplicarle el régimen de propiedad en condominio. Especificar los artículos en donde se haga está referencia. Cuál es el formato de la licencia o documento oficial y qué área responsable del Municipio de Naucalpan lo expide que autoriza a una persona física o moral realizar un proyecto o desarrollo inmobiliario y considerarse dentro del régimen de propiedad en condominio, y desde que fecha empezó a ser obligatorio en el Estado de México y el Municipio.”
· Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

2. Se hace constar que el entonces solicitante señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc35003615][bookmark: _Toc35535691][bookmark: _Toc52971949][bookmark: _Toc52996698][bookmark: _Toc54138946][bookmark: _Toc54267070][bookmark: _Toc61462044][bookmark: _Toc62081311][bookmark: _Toc62765904][bookmark: _Toc63932065][bookmark: _Toc65793606][bookmark: _Toc66973886][bookmark: _Toc66974015][bookmark: _Toc66979491][bookmark: _Toc66998018][bookmark: _Toc66998080][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015]El SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de información.

4. En fecha veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, señalando como:

a) [bookmark: _Toc68785281][bookmark: _Toc69381529][bookmark: _Toc69381639][bookmark: _Toc69831972][bookmark: _Toc69843168][bookmark: _Toc69843263][bookmark: _Toc69843415][bookmark: _Toc69843553][bookmark: _Toc70082896][bookmark: _Toc70082933][bookmark: _Toc70593344][bookmark: _Toc72501020][bookmark: _Toc72501063][bookmark: _Toc74778590][bookmark: _Toc80642337][bookmark: _Toc80642358][bookmark: _Toc80642425][bookmark: _Toc80673807][bookmark: _Toc81212749][bookmark: _Toc81212778][bookmark: _Toc81212945][bookmark: _Toc81213623][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc33113912][bookmark: _Toc33643060][bookmark: _Toc33724992][bookmark: _Toc33726435][bookmark: _Toc34157663][bookmark: _Toc35003616][bookmark: _Toc35535692][bookmark: _Toc52971950][bookmark: _Toc52996699][bookmark: _Toc54138947][bookmark: _Toc54267071][bookmark: _Toc61462045][bookmark: _Toc62081312][bookmark: _Toc62765905][bookmark: _Toc63932066][bookmark: _Toc65793607][bookmark: _Toc66973887][bookmark: _Toc66974016][bookmark: _Toc66979492][bookmark: _Toc66998019][bookmark: _Toc66998081][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016]Acto impugnado: “No se recibió la información solicitada en tiempo y forma por el Municipio de Naucalpan.” 

b) [bookmark: _Toc68785282][bookmark: _Toc69381530][bookmark: _Toc69381640][bookmark: _Toc69831973][bookmark: _Toc69843169][bookmark: _Toc69843264][bookmark: _Toc69843416][bookmark: _Toc69843554][bookmark: _Toc70082897][bookmark: _Toc70082934][bookmark: _Toc70593345][bookmark: _Toc72501021][bookmark: _Toc72501064][bookmark: _Toc74778591][bookmark: _Toc80642338][bookmark: _Toc80642359][bookmark: _Toc80642426][bookmark: _Toc80673808][bookmark: _Toc81212750][bookmark: _Toc81212779][bookmark: _Toc81212946][bookmark: _Toc81213624]Razones o Motivos de inconformidad: “No se recibió la información solicitada en tiempo y forma por el Municipio de Naucalpan.”

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó al Comisionado Javier Martínez Cruz, con el objeto de su análisis.
6. El Comisionado Ponente de origen con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha dos (02) de julio de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.
7. El SUJETO OBLIGADO en fecha trece (13) de julio de dos mil veintiuno, remitió un oficio en calidad de informe justificado, el cual por no abonar información de la inicialmente requerida, no fue puesto a disposición del particular, no obstante se le hará del conocimiento en el Considerando subsecuente. Por su parte el RECURRENTE, no realizó manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.
8. El Pleno de este Órgano Autónomo, en la Segunda Sesión Extraordinaria, de fecha veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno, ordenó el returno del Recurso de Revisión a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, a fin de que presentara el proyecto de resolución correspondiente.
9. La Comisionada Ponente mediante acuerdo de fecha veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno, decretó el cierre de instrucción.
10. [bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc74778592]Posteriormente, día uno (01) de septiembre de dos mil veintiuno, se amplió el término para resolver, por lo que no habiendo más que hacer constar, y ------------
[bookmark: _Toc81213625]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc74778593][bookmark: _Toc81213626]PRIMERO. De la competencia

11. [bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc74778594]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc81213627]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. [bookmark: _Toc521431830][bookmark: _Toc27653760]Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 178 describe la procedencia del recurso de revisión; asimismo señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que, transcurrido este término, cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita.  
13. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo que establece el artículo 178 segundo párrafo de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone; ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento. 
14. Por lo que, tratándose de la negativa ficta no existe respuesta que se haga del conocimiento al particular, a partir de la cual pueda computarse el plazo legal establecido, por tal motivo es pertinente señalar que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés (23) de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:
Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. “El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”
15. Lo anterior, se explica porque la ausencia de una respuesta en la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día, en tanto no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO.
16. Por otro lado, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc71050896][bookmark: _Toc81213628]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

17. Se solicitó, la información que a continuación se desagrega:
· Legislación o normatividad dónde por primera vez se reguló el régimen de propiedad en condominio en el Estado de México y/o Municipio de Naucalpan de Juárez y los artículos específicos en donde se haga referencia;

· Legislación o normatividad estatal o municipal donde se describan los criterios (tamaño del predio, tamaño de las unidades privativas, viviendas, departamentos, etc.) que se deben cumplir para que un proyecto inmobiliario pueda ser considerado y aplicarle el régimen de propiedad en condominio, artículos donde se haga esa referencia; y

· Formato de la licencia o documento oficial y área responsable del Municipio de Naucalpan, que autoriza a una persona física o moral realizar un proyecto o desarrollo inmobiliario y considerarse dentro del régimen de propiedad en condominio, y desde que fecha empezó a ser obligatorio en el Estado de México y el Municipio.
18. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar contestación o emitir un pronunciamiento al respecto. Inconforme con la falta de respuesta, el solicitante interpuso el recurso de revisión correspondiente, argumentando que no se entregó la información en tiempo y forma.
19. En dichas condiciones, la Litis a resolver en el presente asunto se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis normativa relativa a la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; causal de la que se dolió el particular recurrente al momento de interponer su recurso de revisión.
20. Atento a lo anterior es que se determinará conforme a las constancias que obran en el expediente electrónico en que se actúa, si el SUJETO OBLIGADO ciertamente actualiza la causal de referencia; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, completa e integral.


[bookmark: _Toc81213629][bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc74778598][bookmark: _Toc501021589]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.

21. Acotado lo anterior, se analizó el expediente electrónico correspondiente al Recurso de Revisión 03558/INFOEM/IP/RR/2021, del que se desprende que las razones o motivos de inconformidad, resultan PROCEDENTES; en virtud que de las constancias que allí obran, se acredita que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en responder o emitir un pronunciamiento a la solicitud de información formulada por el RECURRENTE, como se observa de la siguiente captura del tablero de seguimiento de la solicitud de información:
[image: ]
22. De tal manera que se hace patente la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información, lo que se traduce en el hecho de que fue omiso en dar atención a la petición en términos de la Ley de la materia; es decir, omitió cumplir las obligaciones que dicho cuerpo legal le impone como sujeto obligado de la misma, tal y como lo establecen los artículos 4, 12, 23 fracción IV, 24 último párrafo y 160 de la Ley de Transparencia del Estado de México, que a la letra dice:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder: 
…
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.
(Énfasis añadido)

23. Atento a lo anterior, es que resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.
24. El acceso a la información pública, es el derecho humano a través del cual se puede solicitar aquellos documentos que generen, administren o posean las autoridades en ejercicio de sus respectivas atribuciones y competencia. Este Órgano Garante en aras de promover y garantizar la debida tutela del derecho humano de acceso a la información pública, destaca la obligación del Estado, a través de sus diversas autoridades, de preservar sus documentos en archivos administrativos y actualizados, supuesto indispensable para hacerlos del conocimiento de los particulares que requieren conocer la información contenida en estos.
25. De acuerdo a la Ley en la materia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujeto Obligados.
26. En virtud de ello, en cuanto al derecho humano de acceso a la información pública la información en posesión de las autoridades municipales es pública. Aunado a ello como ha quedado señalado los Organismos Públicos Descentralizados de los Municipios, son considerados Sujetos Obligados para efectos de transparentar y permitir el acceso a la información pública que posean, y están obligados a documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. En ese sentido, debe privilegiarse en todo momento el principio de máxima publicidad.
27. Por lo que en cumplimiento a las obligaciones que establece nuestra Carta Magna, la Constitución Estatal y la Ley de la materia le imponen, el SUJETO OBLIGADO está constreñido a dar atención a las solicitudes de información que a través del SAIMEX o de vía directa le sean presentadas en ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública, lo cual, en el caso no aconteció, pues tal y como se ha acreditado de la revisión del expediente electrónico formado de las constancias que obran en el sistema SAIMEX por motivo de la solicitud que dio origen a este recurso, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud.
28. De tal manera que la omisión del Titular de la Unidad de Transparencia, como primer responsable de ello de acuerdo de lo dispuesto por el artículo 53 fracción II de la Ley de la materia, a atender la solicitud de información, se traduce en una conducta que ha vulnerado el derecho de acceso a la información consignado a favor del particular.
29. No sobra decir que al actuar de esta forma, el SUJETO OBLIGADO incumple con el primer mandato contenido en el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. 
30. En este contexto, debe considerarse que según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión. Por lo tanto, la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información constituye un incumplimiento del SUJETO OBLIGADO a su deber de garantizar el derecho, lo que constituye una vulneración al mismo y resulta, totalmente aplicable, el último mandato del mismo párrafo del artículo constitucional antes citado que establece la obligación del Estado Mexicano, de investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.

· [bookmark: _Toc81213630]Del informe justificado.
31. Por otro lado, es dable establecer que si bien es cierto el SUJETO OBLIGADO fue omiso en emitir una contestación a la solicitud de información inicial; también lo es que en un acto posterior como lo es el informe justificado, realizó un pronunciamiento al adjuntar un oficio, no obstante su contenido no aportó información de la requerida, al tratarse únicamente de un oficio de requerimiento al servidor público habilitado, como se observa:
[image: ]
[image: ]
32. Por tal motivo, el documento remitido en calidad de informe justificado no resarció total o parcialmente la afectación inicial del derecho de acceso a la información pública del hoy RECURRENTE.
33. Por lo que en cumplimiento a esta resolución, el SUJETO OBLIGADO deberá dar atención a la solicitud de información, puesto que el silencio administrativo que hizo patente al omitir dar respuesta trae como consecuencia que se le ordene dar atención a la solicitud entregando la información solicitada, lo cual deberá llevar a cabo en ejercicio de sus atribuciones y con arreglo a lo dispuesto por la ley de la materia. 

· [bookmark: _Toc81213631]De los documentos Ad Hoc
34. No obstante lo anterior, es también menester realizar las siguientes precisiones; que de los requerimientos formulados por el particular, se advierten los siguientes:
"... los artículos específicos en donde se haga referencia."
"...Especificar los artículos en donde se haga está referencia."
35. [bookmark: _GoBack]Al respecto, se observa que el particular, pretende que se le generen documentos Ad Hoc de acuerdo a sus intereses particulares. En ese sentido, se debe mencionar que el Derecho de Acceso a la Información Pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que no se tiene el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer la solicitud.
36. Como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 03/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra dice:
No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones:
RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.


· [bookmark: _Toc81213632]Del derecho de petición
37. Por otro lado, también se advierte que se realiza un cuestionamiento relativo a saber desde cuando empezó a ser obligatorio en el Estado de México parte de lo requerido, lo que se desprende corresponde al ejercicio del derecho de petición, no así al de acceso a la información pública, el cual es un derecho que versa sobre documentos.
38. Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.
39. Así, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.
40. Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:1]“ (Sic) [1:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 

41. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:2]” (Sic)  [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 

42. A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:3]“(Sic)  [3:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 

43. Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic) [footnoteRef:4] [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.
] 

44. Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
45. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.
46. No obstante lo anterior, mencionar que del soporte documental que se requiere, como lo son las legislaciones, el particular puede de propia cuenta obtener dicha información.
· [bookmark: _Toc81213633]De la información requerida
47. Acotado lo anterior, se tiene que lo requerido corresponde a tener acceso al soporte documental donde conste o se advierta lo siguiente: legislación o normatividad dónde se regula el régimen de propiedad en condominio en el Municipio de Naucalpan de Juárez, legislación que contempla los criterios de tamaño de predio, unidades privativas, viviendas, departamentos, etc, que se deben cumplir para que un proyecto inmobiliario le resulte aplicable el régimen de propiedad en condominio y el formato de la licencia o documento oficial que autoriza a una persona física o moral a realizar un proyecto o desarrollo inmobiliario considerado dentro del régimen de propiedad en condominio, y el área responsable del Municipio de Naucalpan lo expide.
48. En ese sentido, la materia de la solicitud de información versa sobre el régimen de propiedad en condominio, por lo que resulta dable traer a contexto el Libro Quinto Del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de los Centros de Población del Código Administrativo del Estado de México, que tiene por objeto fijar las bases para planear, ordenar, regular, controlar, vigilar y fomentar el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de población en la entidad, procurando garantizar los derechos de la población en materia de desarrollo urbano sustentable.
49. En esa virtud, el artículo 5.3, fracción XIII del citado Código Administrativo Estatal define al condominio como la modalidad en la ejecución del desarrollo urbano que tiene por objeto estructurar u ordenar, como una unidad espacial integral, las áreas privativas y comunes, la zonificación y normas de uso y aprovechamiento del suelo, la ubicación de edificios, las obras de urbanización, las obras de infraestructura primaria en su caso; así como la imagen urbana de un predio o lote.
50. Por su parte, el artículo 5.10, fracción IV de dicha normativa establece que los municipios, entre otras atribuciones, deben supervisar la ejecución de las obras de urbanización e infraestructura hidráulica que establezcan los acuerdos de autorización de conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios, que sean de su ámbito de competencia, verificando que estos cumplan las condiciones para la adecuada prestación de servicios públicos.
51. Corolario a lo anterior, la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México tiene por objeto establecer las bases para regular la constitución, organización, funcionamiento, modificación, administración y extinción del régimen de propiedad en condominio; así como, su convivencia social y solución de controversias entre condóminos y residentes, y entre éstos y su administrador o Comité de Administración.
52. De ahí, que la legislación en comento, en su artículo 2, fracciones II, IV y VIII define a la escritura constitutiva como el documento público, mediante el cual se constituye un inmueble bajo el régimen de propiedad condominal; al condominio como el inmueble cuya propiedad pertenece proindiviso a varias personas, que reúne las condiciones y características establecidas en el Código Administrativo del Estado de México y su reglamentación y a la asamblea como el órgano máximo de decisión de un condominio, integrado por la mayoría de los condóminos, en el que se resolverán los asuntos de interés común, respecto al condominio.
53. Asimismo, se observó que el artículo 9 de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, establece que para constituir el régimen de propiedad en condominio, el propietario o propietarios deberán declarar su voluntad en escritura pública, en la cual se hará constar, entre otros requisitos, los datos de identificación de las licencias, autorizaciones o permisos expedidos por las autoridades competentes, para la realización del condominio. 
54. Por otro lado, este ente garante del derecho de acceso a la información se avocó al estudio del vigente Bando Municipal de Naucalpan de Juárez y observó, que en su artículo 10, se desprende que en el territorio municipal se considera Régimen de Propiedad en Condominio, aquel que se constituya sobre bienes inmuebles que en razón de su naturaleza jurídica permita a sus titulares, tanto el aprovechamiento exclusivo de áreas o construcciones privativas, como el aprovechamiento común de las áreas o construcciones que no admiten división, confiriendo a cada condómino un derecho de propiedad exclusivo sobre la unidad privativa, así como un derecho de copropiedad con los demás condóminos respecto de las áreas o instalaciones comunes de conformidad con la normatividad aplicable.
55. Asimismo, de su artículo 93, se advierte que a través de la Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas, se regula el desarrollo urbano municipal, supervisa los asentamientos humanos, incluyendo la funcionalidad de los que sean sujetos al régimen condominal y realiza el control, vigilancia y autorizaciones de cambios de uso de suelo, así como las atribuciones contenidas en los Libros Quinto y Décimo Octavo del Código Administrativo del Estado de México, sus Reglamentos, el Reglamento del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Municipio de Naucalpan de Juárez, México el Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan de Juárez, México, y demás disposiciones jurídicas aplicables y vigentes.
56. En esa misma directriz, se establece en el artículo 95 que todos los servicios prestados por la Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas, se resolverán previa solicitud que el particular presente, cumpliendo los requisitos establecidos en los Libros Quinto y Décimo Octavo del Código Administrativo del Estado de México, sus Reglamentos y demás normatividad aplicable, preferentemente a través de la ventanilla de atención de trámites de dicha dependencia. Asimismo, que tratándose de trámites empresariales, se realizarán a través de la ventanilla única dependiente de la Secretaría de Desarrollo Económico.
57. [bookmark: _Toc34310247][bookmark: _Toc34849558][bookmark: _Toc53659481][bookmark: _Toc62134685][bookmark: _Toc74778612]Acotado lo anterior, se reitera que en este asunto, se está ante la presencia de una falta de respuesta a la solicitud de información por parte del SUJETO OBLIGADO, por lo que se encuadra en el supuesto que contempla el artículo 179 en su fracción VII, misma que señala lo siguiente:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
(…)”
(Énfasis añadido)

58. En ese tenor, en el asunto particular derivado de la negativa por parte de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO a dar respuesta a la solicitud se configura de manera clara la fracción señalada con anterioridad y este Órgano Garante procede a ORDENAR, a través de la presente resolución, dar atención a la solicitud de información y además de ello entregar la información correspondiente, con las formalidades en tiempo y forma que dispone la normatividad aplicable.

[bookmark: _Toc487739452][bookmark: _Toc524344196][bookmark: _Toc526271201][bookmark: _Toc536106975][bookmark: _Toc80889842][bookmark: _Toc81213634]QUINTO. Vista a los órganos de control interno.

59. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 36, fracción X, señala que este Órgano Garante tiene la facultad de hacer del conocimiento del órgano de control interno (o equivalente) de los Sujetos Obligados las infracciones a la propia Ley.

60. Correlativo a lo anterior, los artículos 190 y 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.
(…)”

61. Del análisis a los dispositivos normativos señalados supra, se observa entonces que la Ley de Transparencia Estatal prevé que, si durante el estudio y sustanciación de un recurso de revisión, se advierta que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las disposiciones contenidas en el texto normativo, se deberá hacer del conocimiento del órgano de control interno competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad que conforme a derecho proceda.
62. En consecuencia, el recurso de revisión consiste en una garantía secundaria de la anulabilidad de los actos inválidos y de la responsabilidad de los actos ilícitos, que constituyen las desobediencias de sus garantías primarias[footnoteRef:5], esto refiere que, ante la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, la RECURRENTE interpuso los recursos de revisión con el objeto de que este Órgano Garante determine si existió una violación al derecho de acceso a la información pública y que esta violación sea reparada por la autoridad competente. [5:  Ferrajoli, Luigi.(2013). Tomo I ,Principia iuris Teoría del derecho y de la democracia. Teoría del derecho. Madrid:Trotta,676 páginas. ] 

63. Correlativo a lo anterior, por cuanto hace a las causales de responsabilidad administrativa que pueden infringir los servidores públicos de los Sujetos Obligados, el artículo 222 de la Ley de la materia señala lo siguiente: 

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
(…)
(Énfasis añadido)

64. [bookmark: _Hlk68613656]En el presente asunto, de constancias de autos que obran en los expedientes digitales del SAIMEX, ya quedó demostrado en párrafos anteriores, mediante capturas del tablero de seguimiento de solicitudes, que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar contestación a la solicitud de información, por lo que resulta procedente dar vista al área competente para que, en ejercicio de sus atribuciones, realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO, de conformidad con lo dispuesto por la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
65. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del Órgano de Control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual, como hemos analizado, se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223.
66. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:




[bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc34819440][bookmark: _Toc51259595][bookmark: _Toc52472147][bookmark: _Toc63932077][bookmark: _Toc81213635]R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 03558/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, atienda la solicitud de información número 00401/NAUCALPA/IP/2021, y haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el soporte documental donde  conste o se advierta la información siguiente:


a) Legislación o normatividad que inicialmente reguló el régimen de propiedad en condominio en el Municipio de Naucalpan de Juárez;
b) Legislación o normatividad que contempla los criterios de tamaño de predio, unidades privativas, viviendas, departamentos, etc, que se deben cumplir para que a un proyecto inmobiliario le resulte aplicable el régimen de propiedad en condominio;
c) Formato de la licencia o documento oficial que autoriza a una persona física o moral a realizar un proyecto o desarrollo inmobiliario considerado dentro del régimen de propiedad en condominio; y 
d) Área responsable del Ayuntamiento que lo expide.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que las respuestas que dé el SUJETO OBLIGADO derivada de la presente resolución son susceptibles de ser impugnadas nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 


OCTAVO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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de las éreas competentes a su digno cargo, que, de acuerdo a la informacién
requerida: posea, genere, archive, tramite o _procese; una vez realizado esto,
haga entrega a ésta unidad de transparencia en un témino no mayor a 3 dias
habiles de los documentos que den atencion a la garantia individual de acceso a
Ia informacién del ahora recurrente.

Lo anterior, haciendo entrega via INFORME JUSTIFICADO dirigido al Director de
la Unidad de Transparencia de la informacién que posea y pueda dar atencién a la
solicitud, de no ser el caso, haga de igual manera del conocimiento del suscrito de
Ia inexistencia de la informacion dentro de su &rea, no omito mencionar que de
acuerdo a la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos
Obligados del Estado de México y Municipios, debera sefialar si la informacion
cuenta con datos personales, sensibles o confidenciales dignos de ser suprimidos,
para que a la par de la entrega de la informacion adjunte su proyecto de acuerdo y
prueba de dario correspondiente, a fin de solicitar al comité de transparencia el
acuerdo correspondiente y no incurrir en responsabilidad

Sin mas por el momento, con fundamento en los articulos 6° Constitucional; y
54, 176, 179 y 185 fraccién Il, de la Ley de la materia, quedo a sus érdenes no sin
antes enviarle un cordial saludo.

ATENTANENTE

C. LEONARDO SALCEDO MALVAEZ
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

ExeeNTEnmUTARD

2021, Ao e Ia Consumacidn de la Independencia y a Grandeza de Héxico”
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0 JUN. 2020 ¢ Naucalpan de Juarez. Estado de México a 29 de junio de 2021.
ASUNTO: Se notifica interposicion de recurso de revisién
Solicitud: 00401/NAUCALPA/IP/2021.
Numero de Oficio: UTA

MTRA CLAUDIA OYOQUE ORTIZ
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

ARQ. JORGE ALFREDO ZAVALA HERNANDEZ
SECRETARIO DE PLANEACION URBANA Y OBRAS PUBI:;@AE Cist D o

PRESENTE { 0214 vom QLD

Por medio del presente se hace de su conocimiento la interposicién del Recurso
de Revision 03558/INFOEM/IPIRR/2021, en contra de la respuesta otorgada a fa
solicitud de Acceso a la Informacion con nimero de folio
00401/NAUCALPA/IP/2021 que a la letra dice;

« ‘Legislacién o normatividad dénde por primera vez se regulé el
régimen de propiedad en condominio en el Estado de México y/o
municipio de Naucalpan de Judrez y los articulos especificos en
donde se haga referencia. Legislacién o normatividad estatal o
municipal donde se describan los criterios (tamafio del predio,
tamafio de las unidades privativas, viviendas, departamentos,
etc.) que se deben cumplir para que un proyecto inmobiliario
pueda ser considerado y aplicarle el régimen de propiedad en
condominio. Especificar los articulos en donde se haga esta
referencia. Cudl es el formato de la licencia o documento oficial y
qué drea responsable del Municipio de Naucalpan lo expide que
autoriza a una persona fisica o moral realizar un proyecto o
desarrollo inmobiliario y considerarse dentro del régimen de
propiedad en condominio, y desde que fecha empezé a ser
obligatorio en el Estado de México y el Municipio.” (sic).

« MODALIDAD DE ENTREGA DE LA INFORMCION: SAIMEX

Atendiendo al derecho de acceso a la informacién, que es, un derecho a
documentos y por ende una obligacién para el sujeto obligado, Ayuntamiento
de Naucalpan; y a los lineamientos para dar atencién a las solicitudes de acceso
a la informacion asi como a la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica, se solicita realizar una busqueda exhaustiva dentro de los archivos
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